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1. A§UNTO

Verificado el informe secretarial que antecede, encuentra el Despacho que el
demandante de la refererrcia, representado por la dsctora DIANA ESPERANZA
mÓN LEARAZO, identificada con C.C. 52.008"552 de Bogotá yT. P. No.101.541
del C.S. de la Judicatura, solicita se libre mandamiento de pago contra el señor
JO§É EMlLlo gÓnileZ ARAGUE, identificado con C.C. 13.701.635, por concepto
de saldo insoluto del pagaré preeentado como título de recaudo, más los intereses
remuneratorios, moratorios y otros conceptos.

2. CONSIDERACIOHE§

Se tiene como titulo ejecutivo pagaré 3230084301 por valor de TRECE MILLONE§
SEISCIENTOS MIL PESOS iICTE ($13'600.000), respectivamente, a título de
capital, en el que $e verifica la existencia de una obligación clara, expresa y
actualmente exigible a cargo del demandado; amén de cumplirse el requisito de
competencia por domicilio del demandado (art" 28 CGP).

Por otro lado, se encuentra que el secretario del despacho CIRO ALFONSO
GÓMEZ GARCíA invoca como causal de irnpedimento parentesco en tercer grado
de consanguinidad con el aquí demandado; en ese orden de ideas se encuentra
justificado el impedimento,_ y se nombra como secretario ad-hoc al escribiente del
despacho ANToNlo Jo$É MoTA ZARATE.

Finalmente, se requerirá al Juzgado Promiscuo Municipal de Ocarnonte para que
remita a este despacho eloriginaldeltítulo ejecutivo para que repose para todos los
trámites inherentes al proceso.

En consecuencia, el Juzgado Promiscuo Municipal de Coromoro.

3. RESUELVE:

PRIIIIERO: Lihrar mandarniento ejecutivo de pago, contra el señor JO§E Eñ,IlLlO
GéMEZ ARAQUE, identificado con C.C" 13.701.635, y a favor de BANCOLOMBIA
S.A., por concepto de la obligación contenida en pagaré 3230084301, en los
siguientes términos y cuantías:

A. TRECE MILLANE§ §E'SC'ETVTOS NIIL FE§OS MCTE ($13'6A0.00A,OA)
por cancepfo de capital insoluto,

ó, Los intereses remuneratorios desde el 16 de Julio de 2019 hasta el I§
de agosfo de 2419"

c. Los intereses moratodos desde el 12 de mano de 2020 hasta que la
ohligación sea canc elada.
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§EGUIIDO: NOTIFIQUESE la presente prCIvidencia alejecutado en lcs términos del

art. 290 del CGP; haciéndole saber que debe pagar Ia obligación dentro de los cincc
(5) días siguientes, o en su defecto proponer las excepciones de que trata el art,

442 del CGP, dentro de los diez (10) dias *iguiente§"

TERCERO, IMPRIMIR el trárnite de ejecutivo de mfnima cuantla al presente

proceso, anotando que sobre costas se re$olverá en la oportunidad procesa
pertinente.

CUARTO. ACEPTAR el impedimento presentado por el secretario del despacho
NOMBRAR como secretario ad-hoc al escrihiente ANTONIO JOSE MOTI
ZARATE.

SUINTO, RECONOCER personería a Ia doctora DlAt*lA E§PERANZA LEéh
LIZARAfO, ya identificada, para actuar como apoderada judicial de la parte

demandante.

§EXTO, OFICIAR por conducto del secretario ad-hoc al Juzgado Promiscuc
Municipal de Ocamonte, a fin que remita en físico el título valor pagaré para quc

este obre en el despaeho de este Juzgado.

NOTIFiQ,UESE Y CÚMPtASE.
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ÉLKIN TIORACIO GEREDA ANTOLINEZ
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NOT¡RC¿CIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notifica por anotación en el ESTADO No. 30

de hoy 10-septiembr6 -2ü20

AHTONIO .¡OsE iIOTA ZARATE
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